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BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE
TIXPÉUAL, YUCATÁN

Dr. Manuel Jesús Viera Baslarrachea. Presidente MunldpaJ de TixpéuaJ. con
fundamento en el artirolo 56, fraCd6n I~ de la ley de GObiernode los Munldplos
del Estado de Yucalán, a sus habitanles hago saber.

El H. AyuntamlenlD del Municipio de TIxpéua~ con fundamento en los artiOJlos
115, lraCdón n, pánafo segundo, de la Consutuclón Palluca de los EstadasUnidos
MexicanoS;79 de la ConsUtud6nPo~lIC3del Estado de Yucatán; 40, 41, Inciso aJ,
racd6n 1/1,77 Y 79 de la ley de Gobierno de tos Municipios del Estado de
fUealán, y

Considerando:

Pnmero, Que la Canstllud6n PoIIUcade los Estados UnIdos Mexicanos, en su
articuto 115, fracd6n 11,pánafo segundo. establece que los ayuntamientostendrán
faOJllades para aprobar, de aroe!do con las leyes en matena munldpaJ que
deberán expedr las leglslaIuras de los estados. los bandos de panda y gobierno,
los reglamentos, drallares y dlsposfdones admlnfstratIvas de observancia general
den~ode sus respecllvas jlJl1Sd1ce1ones,que organicen la Admrnr~6n Púbnca
munld~ regulen las materfas.procedlmlentos, fundones y seJVldos públicos de
su COrnpelenday aseguren la partidpaclón dUdadana y vednat

segundO. Que ta Cons1irudón PoKlIC3del Estado de Yucalán, en su arllctJlo 79.
dispone que los ayuntamientos estarán faCUltadospara aprObar,de acuerdo con
las bases normatrvas que establezca el Congreso del estado. los bandos de
lUda y gObierno, los reglamentos. c!rtlJIares y d1spo~dones admJnls~Uvas de
bsefvancIa den~o de sus ¡esped!vas jurlsdlCdones. que organicen la
Admlnls~ón PúbUcamunldpa~ regulen las materfas, procedimientos. fundanes
y 5elV!dos pÚblicos de su competencia. y aseguren la parlldpaclón dUdadanay
vednaJ, las cuales para tener V%Jencladeberán Se! promulgadaspor el prestdente
munldpal y publicadasen la gacetamuntdpaJ;en los <osos en que el munldplo no
roente con ena, la pubncad6n deberá efedua"" en eIlJiarfo Oficial del Gobierno
del Estado de Yucatán.

Tercero. Que la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, de
conformldaa con su articulo 1, llene por objeto establecer las bases del gobierno
muntdp~ asf como la lntegrad6n, organlZadón y fundonamlento del



ayun\aIljento. con su]edOn a los mandatos eslableddos por la COnsIIludón
PolllIcade los Estados UnIdOSMexlcanos yla paI1IaJIardel eslado.

eu.Jto. Que la relerlda ley. en su anfaJlO 40. estIlllece que el ayun\aIljento
lend~ racunaoes para aprobar el baUdo de polld. y goblerno. los reglamentos,
Cll'aJ1areSy d~pos\dOOeSaomlnlSli'3llVaSde ObSelVanda general, denUO de su
respedlYa ~1cd6n, con ellIn de organlZ:r las funCIoIleSY los seNldos públicos
de compelenda ITlInldpaJ.de acuerdo con lo dlspueslo por la C<lnslilUd6nPol1tlca
de los Estados Unklos _os, la COnsIIludónPoIl1lcadel Estado de - Y
las JeyeSaplicables. laS dlspOSIdOllesgenernles reIel1daS.entrmn en vigor el <11.
slgu1ente 1lIde su pubDcaclOnen la gacela munldpaJ. salVoolsposldOn ""1"
que crdene el 3C\l0l00respedlVo. y smn comUDlcadasen un lénnInOno lila'
de quince olas bánnes sJguIenles al de su pulJlIcadin al congreso del esll>...
para efedosdesucomplladón Y dlvulgadOlL

Quinto. Que, en Unea con 10 anlel1or, la dada ley, en su .n!alo 41, inciso a~
naa:lón II~ d~pone que enue las ablbudones del ayun\aIljento que ~
ejeltldas por el cabiI:I<. se enoJentra la de expedt Y reformar el baUdode pollda
y gobIerno. Jos regJamenloS,Cll'CllIaresy oemás dlspOSIdones - de
obseMll1Clilgener1ll dentro oe su PlSdIa:lón. 8'1 este senlIdo. el artIaJlo 56.
llacd6n I~ oel propio ordenamiento _ que enlre las oblgadones oel
presidente IllIIlIdpal se encuentta la de formular y someter a la aprobaCIóndel
call1dO, la lnlda11Vade ley de Ingresos y oe ley oel1adenda, el presupuesto de
egresos. el baUdode poIIda Y goblemO, lOSregJamentos y demás disposicionesde
observancia gen""", as! como publJcarlosen la gacela lIIJIIIdpal

sexto. QUe la Ley de GDblemode lOSIoIIffi1dp1OSdel Estado de 'I'llCaIán,en su
artIaJ1077, eslaIlIe<e que, con la lInaIIdadde desaO'cllary predsar los pre«r'--
contenidos en la ley, el call1klo está laaJltado para aprobar el bando de poIlc.
gobierno. los regJamenlos. _ •. y olsposk:lones adllllnlslrallvas
observancia general, dento de sus respedlvas Ju¡fsdla:lorles con el 1In de
organl2>f la _d6n l'úllIIca munIdpaI Y regUlar la prestadOn y
_ de los _os públIcoS. as! como la partIdpJdOn social Los
reglamentos cnntendrán el cor¡unto oe derechos, obDgadones. kllracdones. el
prored1l1IIenlOoé oerernmad6n de sandones y lOSmedios oe deIenSa de los
paI1ICllIares.

Sépllmo. Que para modemJzar la AdIlllnlsllad6n _ mullldpal.se requiere el
dlSefto e Jm¡llementadODde politlcaS p(lblcas _entes. as! COIDOde un
marco nonnatl\'O attuallZado que regUle la reIadOn g~ como
Instrumento para responder de manera ágl Y oportuna a las demandas
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dudadanas. Por tanto, es In<f~pensable contar con un bando de pOllda y
gobremo. que contribuya a solventar las necesidades $Odales que se manIfIestan
en el munldplo y sImplificar admlnlstratlvamente la aduadón de sus autoridades.

Por las consideradones expuestas. el H. Ayuntamiento del Munldpio de TlXpéua~
Yucatán. ha tenido a bren expedIr el presente:

Bando de POlicía y Gobierno del Municipio de TlXpéU31, Yueat.3n

Cap[tulo I
Disposiciones generales

Articulo 1.0bJeto del bando

Este bando de polida y gobierno, es de olllen público, de caráder obllgalorto y de
obServanda general en el rnunldplo de TIxpéuaJ. y su apncadón e Interpretadón
corresponde a! ayuntamlenlo.

Articulo 2. DefinicIones

P¡ara los efectos de este bando de panda y gObIerno, se entenderá por.

1. Bando; el Bando de Pollda y Gobierno del Municipio de Tlxpéual.
Yucalán.

JI.Ley: la Ley de GobIerno de los MunJdplos del Estado de Yucalán.

111.Reincidencia: la repelldón de la misma COnduela Infractora en el plaZo
de un año.

IV. Vla pública: la cane, avenIda. camellón, banquetas, pasaje y, en general,
tOdOespado de dominio públiCOy uso común, que por dlsposldón de la
autoridad o por razón del servJdo, está destinado al tránsito de peatones y
vehfmlos en el munfelplo de Tlxpéual Yucalán, con las leyes, reglamentos y
demás disposiciones apllcabres.



CapItulo 11
Gobierno municipal

ArtIculo 3. CillllldO

El cabidO es e16111ano COlegIadOde declslOll, eledo en forma dkeda _ el
voto popular, <iJ cual corresponde ejercer. de manera 0f1gInarta. las atr1budones
que la COI1SlIlUd6nPoIíIIca de los EsIa<los UllIdos MexJcanos, la collSlitUd1in
PoIiUca del EsladO de yuealán, la leYYeste ll3n<l0 le c001leren al ayIJI1al1lIento.

Articulo 4. FuncIonamiento del cabIldo

El caoldo lUndonará en los léJmlnoS dispuestos en la se<dOn sextI del capU,". I
del Ululo segundo de la ley Ydemás disposiciones legales YnormatIVas aplcables.

Articulo S.Autoridades municipales

SOn autorlllades mm1C1pa1eSencargallaS de la apIlcad<ln de este llan<!o, las
siguientes:

1.El ayunIamIe!lIO.

11.El presl<lenle munldpal.

111.El sIndico.

IV. ElseaeIatIo munJdpaJ.

V. I.os regidOreS.

VI. El tesorero mm1dpa1.

VII. El juez caIIlIcador.

VIII. LDs _ de las depeooeodas y enlllla<les de la Adml_.
Públlca llIDdpaI.

ArtICUlOB.Ayuntlmfento

El ayuntamJento tmIrá las atribucIOnes. Obllgadolles y prohibIcIOnes establecidas
en los art!aJlos 41 al 48 de la ley.



Articulo 7. Presfcfente munlcip3J

8 presidente munldpal tendrá las atribUdones. obllgadones y prohlbidones
estableddas en los artlQJlos 55,56 Y57 de la ley.

Anfculo 8. SindIco

8 sindico deberá cumplir los requisitos preVIstos en el articulo 58 de la ley y
tendrá las facultades estabJeddas en el articulo 59 de la propia ley.

'"íCUfo 9. Secretario municipal

a secretario munfdpaJserá e1edo en los termrnos del artiCUlo60 de la ley Y tendrá
laS facultades estabteddas en el artiaJlo 61 de la referida ley.

Artfeulo 10. Regidores

.
los regidores iendrán las raQJIla<lesy obllgadones estableddas en los artlaJIos
63 y 64 de la ley.

Articulo 11. Tesorero

B tesorero munldpaJdeberá cumpnr los requisitos a que se reOere el artiCUlo86
de la leY Y lendrá las faaJltades y obllgadones estableddas en los anlaJIos 87 y
88 de la diada leY.

[.CUIO 12. Juez CaUflcador

• t3jUez calificador deberá QJmpllr los requlsttos a que se refiere el artIaJIo 188 de
la leYYlendrá las taQJttadeseslableddas en el artIQJlo 189 de la mencionada ley.

ArtiCUlO 13. Titulares de dependencJ.3:s y entidades

los tIluIares de las dependendas y entidades de la Admlnlstrad6n Pública
municipal tendrán las facultades y obligadones esfablecldas en 13 normatMdad
aplicable o aqueJl3sque <1etermineel ayuntamiento por 3roerdo del cabildo.



capitulo 11I
Integraclón, divIsión territorial y polltica

ArtIculo 14.1J1>ICilclóngeográllCil

El muntcljllo~e 11xp!ualse encuernra _o entre loSpatalelOS20" 52' y21'
rPy 89' 24 Y89' 32 IaIllUdoorte Ylos meJ1d1anOS••• 24' Y89' 32' IongillJdoeste
,en la reglón norte <lelestado, a 10melrOSsobre el nIVel<lelmar.

La cabeCel3llU1idpal se enroenlra en la _ <le1lX¡léuaIYarenta COlIdnco
romlsarias. las o.<l!eSson: ~ sallé. CllOdlb. eucl, TedlótL

~cufo15.Loeandades
El ayunJamIelllo de ronlormldad COlI las ie¡'eS Y reglamenlOs vigentes.
<letennlnará, asignará y, en su caso. modlllcar.! los nombres <le las <l-"
\OCal1dallesde! munldplo.

loS tJall1lanles del munIdpIo podrnn soDdlat al ayuntamletto la aslgnadón o
modUlCad6n de loS nombres de laS IocaDdades con ftJ'mmento en razones
hIslóllcaS o ponucas, en e! marco de la regiamenlad6n vigente en ell1VJntdptoy
demás d1Sp051doneSlegaleS YnormatIVasapDcables.

capitulo IV
Nombre y escudo

ArticulO 16. Nombre

El nombre de! munldplo es Thpéua1, y cons1Illlye su s,""o <le klen1kla<l.
OricaJTJentepodnl ser mod1Ilcadoen los térmInOSdel artIalo 10 de la ley.
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Artículo 17. Escudo

",,.

8 escudo es el sfmbolo representativo del muniCipio y sIgnifica "lugar de la
cosecha temprana- se describe de la manera siguiente:

B cuerpo del esaJdo es de contorno pentagonal y se enroentra dMdldo en dnco
sectores. En lado superior, se encuentra el sedar azul daro en el que se ve el
palado munfdpat, en el centro se encuentra el sector azul daro en el que se ve un
sol renadente: a la Izquferda Infertor se enroentra el sector rosado en el que se
ve una mazorca; a la derectla inferior se enroentra el sedor azul daro en el que
se observa un henequén,.en la parte inferior central se encuentra el sector amarlllo
en forma de rombo en el que se observa un machete y endma una espada, en
forma de auz. y en la parte exterior alta la palabra "Xpeuar y la parte exterior
Iorertor la leyenda "Jugar de la cosedla temprana"

Artículo 18.1Jso del escudo

; escudo del munIdplo será utilizado exduslvamente por fas dependenoas y
entidades que Integran el ayuntamientoy deberá exhibirse en forma ostensible en
ras Oficinas y dOQJmentosofidales. así como en los bienes que Integran el
patrimonio munJdpal

Cualquier uso distinto a los desa1tos en este artiCUlo deberá ser autorizado
previamente por el ayuntamiento. En todo C3S(),se prohibe el uso del escudo
munfdpaf para fines publldtarfos no oflCfalesy de explotadón comerdal.



C3pituloV
Fundo legal

Articulo 19.Fundo legal

Para los e/odos de este llaI1dose coosIde!3 Ilmo legal aquella porci/>nde suelO.
que a la lecha de su enlrada en vigor tengan esta na!lIaIe7a JuñdIca. osi a>IIlO
aquena que sea delermlllat1apor el congreso del Esta<Iode Yucatán en los
c1IvelSOScenlroSde pobladón del munIdplO.

• UIO20. AdministracIón del fUndo legal

8 Iurxlo legal selá admlnlslra<lo por el ayuntamiento y se -, •
prelerel1lemenle a 'eseM1S tertllor1a1es,provisiones pa<a la aeadón de. mJeYÓs
cenlros de población, espacios natuJaJes o zooas de reserva ecol~'en los
IérmJnos de los planeSY progl1lJ1lasde desarroDo urbano y otras dlsposl<laQes.
legales y normaIIVasaplicables. .'

Capitulo VI
Población municipal

AnIculo21. Hallltlntes

se consklerarán habIlaJltes del munldplo a las personas que cumplan con lo
establedClo en el artfwlO 4 de la ley.

&CUI0:22. Vecinos
I

se consklerarán YednoS del munldplO a las personas que cumplan con IÓ
estlbledllo en el aI1lculo5 de la ley.

Artfculo23. Derechos de los habitantes y vecinos

I Los _ y vecinos del munlclplO1_ los deredlos estlblecl:los en el •
I aI1lculOHe la ley.
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Capitulo VII
Servicios públicos

Articulo 24. servicios pübncos municipales

8 ayuntamiento, en los ténminos del artiCUlo115, fracción 11I, de la COnstlludón
POllllca de los Estados Unidos Mexicanos y 89 de la ley, tendrá a su cargo la
prestad6n de los servldos públicos siguientes;

1. -"lua potable. drenaje, alcantartllado,tratamiento y disposiCión de aguas
residuales.

lI, Alumbrado públiCO,

11I. Umpla, recolección, traslado, tratamiento y dispo~Clón fin~ de residUOS.

fII. Men:adOSy centrales de abasto.

V. Panteones.

VI. Rastro.

VII. Calles, parques y Jardinesy su equipamiento.

VIII. Segurtdad pública, en los ténmlnosdel articulo 21 de la ConsUlud6n
Polllla de los Estados Unidos Mexfcanos, pollda preventiva muniCipal y
tránsito. que estarán al mando del presIdente munldpal. en los términos del
reglamento correspondiente.

IX. catastro.

x.. Autorlzadón del uso del suelo y fundonarnlento de establedmlentos
mercantiles.

XI. los demás que determine la COnstitud6n Política de los Estados Unkfos
Mexicanos- y fa legiSlatura estatal, según las COndldones territoriales y
sodoecooómicas de los mUnJdplos, asi como su capaddad administrativa y
finandera.



Articulo 25. COncesiones

8 ayuntamIentOpodlá oloryar concesIoI1eSpara la prestacl6n <le los seMcIO'
pítlUcos 3 que se refiere el artfaJJo anterior, en los lénnInos de las secdones
tercera yQJ3ftl cleIcapl1u1O11IcleItlMoterterO de la ley.

Articulo 26. ConvenIos de colaborac16n

8 ayuntamIenlO, previo aQJereo de cabildo, podlá susa1ll1r alllvenlos de
oolabol1ld6noon los Gobiernos estataJ Yfederal para la prestaeIIin de los sesvIdos
pítlDoos n.",ldpales.

capitulo VIII
Padrones munlclpales

Articulo 21. Padrón de habitantes yvecJnos

8 ayuntamiento llevará un p..:Jrónde habIlanIes y vednos, Que deberá oontener
de ca<laImO.por lo menos, la Informadón SIgUIente:

l. Nombre.

11.Edad.

111.Lugar de nadmlenlo.

IV.Estado cM.

IV.Profesión u OaJpadón.

Articulo 28. ObligacIón delnscdpclón

IJ>ShabitanteS Yveci10S cleImunldplo deberán lnsalbIrse en el padrón a Que se
renere el artlaJIo anteIIor. en lo. lérm_ Que establezca la nonnatlvIdad
muntdpaJ respedfva

14



Articulo 29. Certificaciones

8 secretario del ayuntamiento expedirá las certificaciones de la Informadon
contenIda en el padrón de habitantes y vecinos. a sondtud de los interesados,
previo pago del derecho correspondiente.

Aniculo 30. Otros padrones

B ayuntamiento. además del padrón de habitantes y vednos. llevara y actuanzará,
en los términos de la normatMdad apncable. los padrones siguientes:

1.EstablecimIentos mercantiles. que se subdMdirán en:

a) COmerdaJes.

b) Industrfales.

el Servidos.

11.Marcas de ganado.

111.COntr1tIuyentesdel Impuesto predtal o padrón catastral.

IV. Usuarios de los servrdos de agua y saneamiento.

V. Proveedores, prestadores de servfdos y contratistas de la Admlnlstradón
Pública municipal.

VI. Personar adsaito af Servido MfrJtarNadonar.

VII. Extranjeros.

VIII. Infractores del bando.

IX los demás que por necesidades del servido se determinen por acuerdo
del <:ablldo.

Anfculo 31.Acceso a 13 Información de los padrones

las autorklades y los parUculares pOdrán acceder al contenido de Jospadrones a
que se refiere este capIluIo. siempre que aaelfrten tener interés Jurfdico. lo
soUcnenpor escrito y aJbran los derechos correspondientes. en su caso.



Capitulo IX
Programas municipales

Artículo 32. Progl'ilmlS para la preservacIón de la salud p6bUca yprlvada

B ayIJlIamIenlOdJseilará e ImpIementri progrnmas pa¡a prevenir y combaIlr la
adlCd6n a las drogas Yel _hoUsmo, la proslltUd6n, la _ la vagancia Y
el 1enOdn1O.as[ co"" toda adlvlda<!que pueda prOllUdr d_ de la salud
pObDcay pdYada,o co_ el_estar social

Los programas a que se rellere este artlrolo serán aprobados por aaJeflIo
C3llDdoy se ~ de conformklad con la sulIclellda presupue>lal1a.
eJerddo correspondiente.

CapftuloX
Actos clvJcos y fiestas patrias

ArtIculo 33.Fomento de actividades

B ayIJlIamIenlo fomentará las _es d1llcas y QJDuraIes, as[ como la
celebradón yorganlZadÓll de las lIesIas palItas Ylrallldonales en ellIllIlldplo.

Articulo 34. AtribucIones para el fomento de actividades cívicas

B ayuntamiento, en mateI1a de romento a las adMdadeS d1llcas. OJIturales.
patrlóllcas y tradIcIonaJes.lendrá las a1nbudones s1gtrenles:

L Programar. divulgary realizar odos plíbllcos para conmemorar las fIe
paIrlasYtwlldonales.

11.Promover la partldpádón de los vednes en la celebrad6n de las nestas
trad1dOnales.

IILPromover en los ac!lls que organice, la sana diYelsl6ny espardmIenlo,
la dlrtJslÓllde valores y ms/UlllbreS, as[ como el desannDo económico del
municipio.

IV. ProI1lOYerla reallzlldón de adlvldades que promuevan la CllI1Ul3Y las
artes.
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V. Organizar exposldones alusivas a las actlvldades avicas, OJIturales,
patrióticas y tradidonales. asl como edllar libros y fOlletosconmemorativos.

VI. ErIgir. conservar y dlgnitlcar monumentos conmemoratlvos..

V11.Procurar que la nomendalura de las calles del munidplo se denominen
en hOmenaje a héroes de la patr1a.heChos heroicos, lugares o fenómenos
admirables.

Capítulo XI
Conservación de las vras públicas

ArtiCUlO35.Ab~nd'ono de vehiculos. obstácUlos yanlmales

se prohibe abanclonar vehkulos~ colocar obsláOJlos o permitir que los animales a
su cargo transiten en las vfas púbRcassto la vignanda adecuada

La aUloridad munidpal retirará los vehfaJlos. obstaOJlos o animales a que se
refiere el párrafo anterior con cargo a los responsables.

Articulo 36. Talleres mecánicos

Se prohibe a los propIetarios, encargados y responsables ele talleres mecánicos,
elédrtcos, de hojalaterta o slmJlares. realizar llaba)os en las vfas pübDcas.

La aUlOrleladmunldpat pOdrá ordenar el levantamiento y depósito de los vehkulos
'Je se enaJentren en las vias públicas con motivo de las adMdades a que se

•.efiere este artfaJlo.

Articulo 37.Semovlentes

Se prohrbe al pastor o Jinete conductor de semovientes. permitir que los animales
a su cargo transiten en las vías públicas sin la vigilancia adecuada,

Se prohfbe dejar abandonado en la vfa pÚblica vehfCUlosde tracción animal con el
semovlenle.

En lodo caso, los propietarios de los semovlentes serán respOnsables de los
acddentes de tránsito que éstos ocasIonen.



caprtulo XII
Establos

ArtIcaJo 38. Requlsl10s pa", _Ieee, _los

Los estalllos que se eslab1eZcatl en el munIdpIo deber<\n Olmplr los 'equlsllos
slgtjenles:

L conzar CM la aulOl1Zadóode lISOdel suelO que pennIIa su lnsIaIadón.

11.UbIcarSe tuera de las pobIadones, cuando menos a den metros ( .~
hall_ más pr6xIma Y de la vlo pCJbDcao del radio que seña.
seaetarla de 5aIUddel Estldo.

11I.Tener pisos ImpeImeiIbles Y too declives hada el drellaJe o caños de los
desechos de laS casas...

IV. contar con ~ que permitan el sumInIslro de agua abundanle
par.o la DmplezadIaI1a.

v. Tene' _eros par.olos anJmaJes.

VI. Tener los muros y cokJmnaS del edl1lclO,epell3llOS hasIa una alIura
mlnIma de un metro CM dncUelltI cenJ1metros.

VII.Tene< una pIeZaespedaI para la guarda de los aperos YIOnajeS.

VIII.Tener tantas dIVIsIonescomo número de espedes animales se le~

IX. Las demás que dispongan olras dlsposldones Ieg~es Y norma.
apDcables.

capftulo XIII
Mendicidad

ArtIcalo 3S. C3mpailas contra la mendlcldad

B oyunJamlenlo. en coJabor.ldón y ",Oldlnad6n con las dependencias y
enIIdades esIaIales y fed~es; asf como con o'ganlzadones de benel1cenda de
la sociedad dv11,ImplemenlaJá campallas tendlenles o erramtar del munIdp10la
mendicidad. medIallle la instnJrnenladOn de progl1lm3Sde capacitación y fomento
prodllcllvo.
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Caprtulo XIV
establecimientos comerciales e industriales

Articulo 40. Pennlsos, licencias y autorizaciones

Se requel1ra de permiso, licencia o autorlzad6n del ayuntamiento para 1,
slgutente:

1. &x:mtr.ac estabJedmJentos comerdaleS¡. ildustrfaIes, de servidos, COI
InstaIadones abiertas al público o desUGados a la presenlad6n d,
espectleutos y <JIVers1ones.

JI. Rea1lZlll' construcciones, conexiones de agua potable y drenaje
demolldones y excavaciones. asl como para la OOlpadón lempo"" de ~
vía pública con motivo de la reartzad6n de alguna obra públIca o partlCtllar.

111.RealZar espectáculos y diversiones públicas.

IV. COlocar ammdos en la vra pública

ArtIculo 41. Proc&dlmllnto de obtención

Los lnteresados en obtener los pennJsos, licenCias y autor1zadones a que SE

refiere el artraJlo antel10r deberán Qlbrtr los requisitos siguientes:

1.Presenlar soncltud por esallo ante el ayuntamiento.

11.CUmpUr con las nomas. Uneamientos y requerimientos que establezcar
laS dependendas lede""es y estatales en su nivel de competencia, as!
como de ladependencia o entidad pública del ramo de que se trate.

111.COmprobarsu aIla como causante del munldplo.

IV. Presentar los comprobanles de pago de las cargas fIScalesled"""es,
estalaJesy munldpales.

V . .Acompañar a la soliCitUd correspondIente. copla cenmcaeta de su acta
constlMJva, cuando se trate <lepersonas jlJrfd1cascolectivas.

VI. EXhibir cédula catastral que contenga el número de cuenta predla!. la
clave catastral y el nombre del propietario.



VII. CUmpITrcon laS normas. ltneamJentos y requerimientos que emitan las
. auloñdades competentes en materla de protecclOndvI.

Articulo 42. Verifl~cl6nde requlsltos

Ul autoñdad municipalcompetente, dentro de los diez dras nalurales siguientes a
la presentación de la soBdlUd. verlllcan! el lllmpllmlento de los reqUiSlos y
propondrá al presidente rnunldpaJ. otorgar o negar en su caso, la anuencia
so!IdIada. Esta determinación, debidamente fundada Y motivada. deberá
mmunlcarse por esatlO al solk:ltante dentro de]os tres dfas sfgulentes.

Articulo 43. FuncionamIento de los estableclmlentos
'.

Los esfabIedmIentos a que se refiere este capitulo imlcamente podrán funcionar
para los flfles esttpuiados en el permiso. DcencIao autolttacl6n <:'JO,en su caso,
otorgue la autoridad munldpal correspondiente.

Artlculo 44. cesión de pennlsos. ncencl35 y autortzaclones

Los pemJiSOS.DeencIas Y aulol1Zaclones podrán transmitirse o ce<lerse. previa
auto_ de la autorldad municipal correspondiente, en los lérmlnos de las
disposiciones legales y normativas aplicables.

Articulo 45. Publicidad

Los titulares de los perroJsos, Ucenclas y autol1Zaclones, deberán colocar dichos
documentos en sus establecimientos, a la vIStadel públiCOYbrindar a la autorldad
muntclpaI todas las facilidades en las vlslas de Inspecclon que. en su caso. se
eled6en.

Articulo 46. ProhibicIón de Invadir espacIos públicos

Las acIIvldades Gue se realicen en los establecimientos no podrán 1nVad~ni
esto<Dar bienes del dominio púl>llco, a menos que en el permiso. licencia o
autol1Zaclón se estableZc3 lo cootrar1o, previO pago de los dered10s
correspondientes.

ArticulO 47. COmercio ambulante

6 ayuntamiento podrá otorgar permisos, BcencIasy aut_ para comercios
ambutanIes en las = Y bajo las oondJclones que se esIabIezcan en el
reglamentO respeCliVo.



Articulo 48.Espectáculo$ y diversiones publicas

los espectáculos y dlverslones públicas deberán presentarse en locales que
QJmplancon los requisitos de seguridad estableCidosen el reglamento respectivo;
. las localidades se venderán contarme al cupo autorizado. con las tarifas y
programas preVIamenteautorizados por el ayuntamiento.

Aniculo 49. Inspección

8 ayuntamiento pOdrá real1Zar en CUalquier tiempo, a través det personal
a(ltnrtzado y baJo las amdldones estableddas en el capitulo dédmo octavo de
( Of<Ienamlento.visitas de Inspea:lón para vigOar que los establedmlentos
c.•••.ertos al pÚblico reúnan laScondldones necesanas de segundad, de protecdón
dvD. así como las demás que establece este bando y las que se determinen en la
normatMdad apDcable.

CaprtuloXV
Billares, cantinas, cervecerlas y centros nocturnos

Articulo 50. Prohibición de 13entrada a menores de edad

Se prohíbe a los propletar1os. admtnistradoreso encargados de biliares, cantinas,
cervecerías, bares. cabarets, centros nocturnos y demás establedmienlos
similares.,pennltlr la entrada a menores <:lediedocho años.

la autol1dad rm,l'IIdpal reallzará inspecciones para verificar el a.nnpllrnlentode lo
dispuesto en este capítulo y tendrá faCUltadespara solidlar la Informadón y
/!- ...•lfflentad6n correspondiente
,
' ••...•Igual forma se prohfbe la venta a menores de edad, en los expendIosde vinos.
cervezas y licores.

los propietarios. admlnisbadores o er¡cargados deberán fijar en forma clara y
VISible. en las puertas de acceso y en el interIor de sus estableCimientos. la
prohiblClona que se refiere este artfrulo.

Articulo 51. CumplImiento de disposiciones s3nltarias

El ayuntamIento,con base en los aaJerdos o convenIos que al efecto se celebren
con las autoMades competentes, Vfgnaráel rompllrnlento de las disposidones
sanitarias y muniCipalesen materia de expendio de bebidas alCOhÓlicasy ap~car3
las sandones establecidas en este bandO.



Capitulo XVI
Horario de comercios y establecimIentos públicos

ArtIculo 52. Horatlos

Los establedmlenIos comen:IaJesYde seMdos que fUndonen en e1l1ltJnldplose
sujetarán a los _ que determine el ayunlamlenlo. saJvo aquellos urja
actMdad eonesponda regular a las autoñdades _es o leder.lles.

ArtIculo sa.apeclflcación del hOlado

Las DcencIas de lUndonamlenlo que expida la aut<ólad munk:IpaIeo"," 'Ile
dehel<ln expresar e1__ o para e1lUndonamlerio del esta!lIeó.,~~o
respedlvo.

ArtiCUlO 54.Est1bJeclmlentos con dIVersas actividades

Cllando en a1gísneslabledmlenll> se realicen adlvIdades con <IIvelsaregulación
de hOlado. el proplelallo hará la dedalad6n coaespondIenle a la presidencia
municipal, a lln de que en la lIcenda que se expida se haga la anoladón
re~yse~*eIMnOO~. .

Articulo 55. ToleraDcfa después del clene

Los esIabledmlenlOStendrán una lolelanda de haSla treinta mInUtosdespués del
bolado de deJTe para pennItIr la pennanencIa de dertes denlro de sus
InsIaJadones. íJnIcamenlepara el despadlo de la mercanda o los seMdos que
estos hable"," soIIdlado.

Lo anIerIor no apUea a los eslabJedmlentos que expenden vinos, cerw • o
lICOres. en donde no podl<ln permanecer dientes fUera de los hO...nos
eslableddos.

CapItulo XVII
InfraccIones

ArtIculoU.lnfi'acclones al bando

se omsldernn Inllaa:fones a esle .oo0סס las sIgulenles:

1.A1tem.lmpedlr o esIc>1larel DllJetránsito vehlcular YpeaJonaJ.
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11.Ofender y agredIr a OJalqulermiembrode la comunIdad.

111.Faltar al debido respeto a la autoridad.

IV. RealizarpráctIcas de vandalismoque alteren las instaladones y el buen
fundonamlento de los servfdos públicos munidpaJes..

V. Alterar el lugar de los establedmlentos rnercantuessean estos fijos,
sernlfljos o ambulantes.

VI. Alterar el medio ambiente del munldplo en walquler forma, ya sea a
Nés de la producd6n de ruidos que provoquen molestias y alteren la

aanqullkiad de las personas, asf como el dep6sito de basura en 13vía
públk:a.

VIL Invadir bienes del dominio púbUco en el ejerddo de actividades
comerciales, lndustr1ales o profesionales, en Jugares y fechas no
autortza:l'aspor la autoridad competente.

VIII. Realizar obras de edificad6n o construCCl6nsin la Ilcenda o permiso
correspOndIente.

IX. MaIlratar, ensUdar. pintar, Instalar letreros o srmbolos, o alterar de
walquler otra forma laS fachadas de los edlfidos. eSOJlturas, bardas o
aralquJer olro bien púbnco con fines no autorizados por las autoridades
JTRJJ1Idpales.

X. Escandalizar en la vfa pública.

:L Ingenr en la vfa pública o a borao ae aJaIquler venfctJlo, beblaas
alcohólicas,drogas o enerr.mtes.

XIJ. Operar tabernas. cantinas. cerveceñas, bares, cabarets o lugares de
reaeo en donde se expencranbebidas alcohólicas, fuera de los horarios
permitidas o sin contar con la licencia respediva.

XIII. Estadonar vehfcuJos sobre banquetas. anaaaores. plazas públicas.
jardineras o camenones, o lugares prohibidos.

XlV. Manchar, arrancar o destrozar Josedictos o avisos ofidales fijados por
las autDnaaaes.



)(N. EIllOlpecefla Iallor deJa autol1lla<len cumplimiento de sus lUnclOnes.

XVI. faltar al Q1mpllmlento de dlas que expI<Ian las autoI1d3des
admln~ IlUl1dpales, después de haber sido noUllcado por tercera
ocasl6n.

XVII.usar sllbatDs, sIrenas, o QIaIquIer otro medio de 19s ac:ostumblllllos
por la poUCfa. bomberos o ambu1andaSpara kSenUDCarSe sIn estar
aulo_ para eIJo.

XVIII.DestruIr.uIlraJar o usar ln<Iebl<lamenteel esaJdo del rrrnldplo.

XIX.Hacer mal uso de los sef1IIcIOspúblicos elnslalaclOres.

xx. Pernoctar en los pan¡ues, plazas, áreas verdes Yde_ sitios públlcos.

lOO. utIlflar obraS p(Jbllcas antes de que la autOll<la<loorrespOllCllentelas
ponga en operaCIón.

Capitulo XVIII
VIsitas de verificación

Artlculo 51. VIsitas

8 ayunlamlenlo. para comprobar el Q1mpllmlenlo de las <llsposldones
estableddas en este barxlo, podIálleYar a cabo visitas de verIlkadónlllllJnai1as Y
extraordinarias; las pllmeras se elecluarán en dlas y horas MbIJes, Ylas 5<9'
en cuak¡uler tiempo.

se considerarán horas Mblles las comprerxlklas de las 08:00 a las 20:00 horas: Y
dlas MbDes lodos Jos dIas del año, con excepción de los domingos y dlas lesUvos
estabIed<los en la ley federal del Trabajo.

ArtIculo .58. Verificadores

8 aytmtamIelíO deslgnalá a los servklores públicos que liJnglIán como
velUlcadores, los aJ3Ies deberán estar provistos de orden esaIIa con Dma
autógrafa expedida por la autol1lla<lDlIn1dpal competente. en la que debelll
predsaJse el lugar o zona que l1a de vel1l1caJse,el obJelo de la vIsJIa,el arcance
que deba tenery las dlSposIdores legales que lo ltJndamenten.
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Artículo 59. Facilidades

los propletaños. responsables, encargadOS u oOJpantes de establedmlentos
objeto de vertncadón deberán permlur el acceso y brindar todas las radlidades e
Informes a Jos verificadores para el desarrollo de su labor.

Articulo 60. Identificación

ftJ !nldar la Visita, el verirlcador deberá exhibir la Identificadón vigente con
fotografia, expedIda por la autoridad competenle que lo acredite para desempeñar
,.;"'"':hafundón, asf como la orden expresa, de fa que deberá dejar copia al

( ,prelarfo, responsable, encargado u OOJpanle del establedmlento.

Articulo $1. Actol circunstancIada

De toda visita de verJrlcad6n se levantará aeta cirronstandada, en presenda de
dos testigos propuestos por la persona con quJen se hubiere entendido la
diligencia o por quien la prndlque si aquélla se hubíere negado a propone~os

De loda acta se dejará copla a la persona con quien se entendió la dltigenda,
aunque se hubfere negado a firmar, lo que no afectará la vaITdez de la dfllgenda ni
del doannento de que se trate., siempre y aJando el vertflcador haga constar tal
cJrcunslancla en la propia acta.

Articulo 62.COntenfdode las actas

En las actas se hará conslar Josiguiente:

r. Nombre. denomlnadon o raz6n sodal del VIsitado.

11.Hora, día, mes y afio en que se Inlde y conduya la dffigenda.

111.caneo número. pOblad6n o coronla. teléfono u otra torma de
comunlcadón d~poníble del lugar en que se prndlque la vi~la.

N. Número y techa del ondo de comisión que motivó la visita.

v. Nombre y cargo de la persona con quien se entendió la dillgenda.

VI. Nombre y domIcilio e ldentlfIcadón onclal de las personas que fungieron
como testigos.



VII. Datos relaUvos a la. ae:tuad6n.

VIILDedarad6n del visllado. si quisiera harem.

IX. Nombre y 11rmade qUIenes Irwvlnleron en la diligencia ~o los
de quien la hUbiere levado a cabo. SI se negaren a fIrmai el \'fsIladoo su
representante legal. ello no a!edlll1l la valIdeZ del ada, debiendo el
veriflc:a(lor asentar la razón reSaUva.

ArtIculo sao ObservacIones de los visitados

Los _os con quienes se enlJeOOala visIIapodrán fonnular obselV3dor, n
el acto de la diligenciay ofrecer pruebaS en relaCIóna los hedlos contenido. ,1
ella o bien, por esatto.llacer uso de tal derecho denlro del_O de cinco dlas
siguientes a la fedla en quese hubiere le_o.

Capitulo XIX
sanclones

ArticulO 64. llpoS de sanciones

UlS pen;onas que InaImm en InllacdOnes a este bandO. se hanlrl acreedoras a
las sanciones slgUlentes:

LAmonestld6n pública o privada

11.Mulla de hasta tretnta dlas de saIaJ10 núnlrno gene¡aI yt¡enle en et
estado de YUcaIál1al momenlo de """"terse la tnrracd6n.

IILsuspensión lempor.iJ del penntso. Dcenda, auto_ o de cona 1
oloigada por el ayuntamIenlo. . .

W.CIausl.n deeslabt_

V. cancetael6n cleIIntlJVade pennIsos, Dcendas yautol12adOneS.

VI.Arresto hasta por treinta y seis horas.

Articulo 65. DetennlnacJón de sanciones

La delenntnadón de las sanciones se ajUsIaráa las dlsposldOJleseslableddas en
las sealones segLllda y tercera del capllulo VIIdel tlluJosexto de la ley.
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Artfculo 66. Medios de apremio

B juez caUncador o. en su caso, el presIdente munldpal. para hacer cumplir sus
determlnadones. pOdrá hacer uso de los medios de apremiO sIguientes:

l. Muna de uno a <llez dras de salarto mfnlmo vigente; si ellnrractor fuese
JOrnalero oOcero o trabajador no pOdrá ser sandonado con mulla mayor del
importe de su jornal o safaIfo de un día.

11.AuxIlio de la tuerza púbUca.

1Il.Arresto hasta por velntiroatro hOras.

Caprtulo XX
Recursos

ArtiCUlo 67.Recursos contr.llas resoluciones del ayuntamIento

COntra las. resoludones de las autOridades que impongan sanciones por
Infracdones a este reglamento procederán los reaJrsos de reconslderadón y
revisión. en los términos establecidos por la ley.

Articulas transitorios

Prfmero.. Entr.'lda en vigor

ando de Pollda y Gobierno del Munldplo de Tlxpéual, Yucalán. entrara en
..•or el dra sIguIente al de su pubJlcadón en la gaceta munfdpal

Segundo. Derogación

Se derogan tOdas las dlsposldones eXpedidas por el Cabildo de Igual o menor
jerarqufa en lo que se opongan a lo establecido en este bando de pollda y
gobierno.

Aprobado por el H.Ayuntamiento del Municipio de nxpé-ual en ia sesión de
~bndo número nueve, sesión extraordinaria de cabildo, llevada a cabo en la
Sala de Juntas del Palacio Municipal, en el municipIo de TIxpéual, Yucatán,
313 de OCtubre del 2015.




